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Son Martín
CO¡1LRNO XEGION,,\L

Rgsofución lefdturaf
Iv,, 28L -2022-GRSM/DRE/DO.OO

Que, la Ley No 2A044 Ley General de Educaciónen el artículo 76 establece ,,La Dirección Regional de Educación es un órgano especializadodel Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectivacircunscripción terrítorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de EducaciónLa finalidad de la D irección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para locual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,' ;
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Moyobamba,05ABR.2022

contiene er rnrorme No ose-2022-GRSM-D-'¿'-$ 5t:,;E:.ffi?1""ü#';1::'::r2:::#::
adjuntos en un total de once (11) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 27658 Ley Marco dede la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estadoruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,entidades, organizaciones y procedimie ntos, con la finalidad de mejorar la gestión pública vconstruir un Estado democrático, descentralizado y al servicio delciudadano;

cRSM/pcR se dispuso, entre otras cosas tl";#[1iT.t,"" rffi::rt"rtt"Ji#il"t:3L1
las provincias que conforman esta región; por lo qü", é, el marco de las óitaoas normas, sepuso en marcha la implementación del Rediseño'lnstitucional en nuestra región, dentro delmarco de una gestión por procesos, destacando que la uniáal ¡; óÑ¿; g-oucat¡va local seencargue de la labor.9ryi¡enlemente pedagógica, mientras que la oficina de operaciones esla responsable de la Unidad Ejecutora y Oet mianejo de los sistemas administrativos;

cRSM/cRpGR der 10 de setiembre og,^ro1!,'Sá iü,,"8itT:á?eff:fHl ,{1, j;i3;i311
organización y Funciones_-ROF y del Cuadio o"'Ái,gn.ción de personal-CAp provisional
del Gobierno Regional de san Martín, donde la Direccián de operaciones se define como unórgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa-y piesupuestat de lasoficinas de operaciones, de modo tal que dichJgestión este alineada áon tas prioridades degasto del Gobierno Regional;

recha 1T de diciembre de 2021, doña ¡o#f 'r;iilÑii"fl:'ffi"H;.:J3, 
i33lrt?J.'.'"'.3;DNI' N" 01141504, solicita se le otorgue el Subsidio por Luto y sepelio, por el fallecimiento

99.t'señor padre, quien en vida fue don Porfirio Tahanta Tenazoa, acaecido el día 1O dediciembre de2021;
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Que, en el Artículo 620 de la LeY No 29944

dispone que el Profesor tiene derecho a subsidio Por luto y sepelio al fallecer su cónyuge o

conviviente reconocido jud icialmente, Padres o hijos; si fallece el profesor, su cónyuge, hijos,

padres o hermanos, en esa Prelación Y en forma excluYente; Y el artículo 135o del reglamento

de la Ley No 29944, LeY de la Reforma Magisterial, aProbado mediante Decreto SuPremo No

004-2013-ED, establece que el Subsidio Por Luto y SePelio co nsiste en un solo beneficio, que

otorga a Petición de parte; Y mediante DS. No 309-201 3-EF, fija el montó único del

idio por Luto Y Sepelio Para los profesores a la que réflere la LeY de la Reforma

l, por la Suma de TRES MIL Y 00/100 soLEs (s/. 3,000. 00);

ULO NDO: PRECISAR, que la

presente Resolución se registrará en el Sistema (NEXUS) , de acuerdo a lo disPuesto Por el

Ministerio de Educación con Oficio MúltiPle N' 0019-2014-MINEDU/SG-OGA-UPER del 19 de

marzo 2Q 14, a efectos de autorizar las transfere
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Que, mediante expediente No 019-2022370463

que contiene el lnforme No 039-2022.-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP, de fecha 02 de

marzo de 2022, f. n"tpon.able del Área de Remuneraciones y Pengio¡es' informa que doña

JOBITA TANANTA óÉ n¡fOneLES, identificada con DNl. No 01141504, profesora nombrada

en la lE..Serafín Filomeno", del distrito y provincia de Moyobamba,.región de San Martín,

solicita Subsidio por Lrto y Sepelio, por eliailecimiento de su señor padre, que en vida fue don

porfirio Tananta Tenazoá, aiaecido el 10 de diciembre de 2021, en la ciudad de Moyobamba

Oe ia regiOn San rr,rartín ácreOita mediante el Acta de Nacimiento y el Acta de Defunción;

Que, de acuerdo al informe mencionado en el

considerando sexto de la presente resolución, indica que la solicitante cumple con las

.ánoi.¡on"s para o¡tná otorgamiento del subsidio por Luto y sepelio por elfallecimignto, de 
:Y:

señor padre, que en vida fué don Porfirio Tananta Tenazoa, acaecido el 10 de diciembre de

2021, por lo que el-ñásponsaole del Área de Recursos Humanos dispone proyectar la

presente Resolución;

De conformidad con el Decreto Legislativo No

1440 Decreto Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31365 Ley de

presujuesto del Slctor Público para el Año Fiscal 2022, Ley N' 29944 Ley de la Reforma

r,¡"g¡.["rirr, ro estabrecido mediante Decreto supremo. N'309-2013-EF y lo facultado por la

ReJolución Directoral Regional N" 1 2OO-2021 -GRSM/DRESM;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR¡MERO: OTORGAR, Subsidio por

Luto y sepelio a favor de doña JoBITA ratle¡na oe MORALES, identificada con DNl. No

óllqi504, profesora nombrada en la lE. "Serafín Filomeno", del distrito y provincia de

ft¡oyo5"rba, región de San Martín, en condición de hija, la suma de TRES MIL Y 00/100

éóLeS (S/. 3,0óo.Ool, por et fatlecimiento de su señor padre, quien en vida fue don Porfirio

Tananta Tenazoa,-aóaácioo el 10 de diciembre de2021, beneficio que se otorga en virtud al

artículo 620 de la LeY No 29944.

respectivo

ncias de las partidas para su financiamiento
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en el Portal lnstitucional de la
(www.dresanmarti n. oob. pe).
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SecretaríaGeneral,copiafedateadade,"offi"#I.T,J5¿,:,Jill."'.3:
la UE'300 - Educación de San Martín y a la parte interesada para su conocimiento.

_. nnIÍcU¡-O cunnfO: pUBLtcAR, ta resotución
Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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